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RECURSO DE RECLAMACIÓN 78/2016-CA, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN' 

"Año del Centenaria de la Promulgación de la 
Constitución Política de las Estadas Unidas 

Mexicanos" 

DERIVADO DE LA . CONTROVERSIA 
· CONSTITUCIONAL 78/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE MEXICALI, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNJA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS ., 
SECCIÓN DE TRÁMITE · DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y / DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mif diecisiete, se da cuenta al 
• ' '· : . ! 

Ministro Luis María Aguilar, Morales, Pr~sidente;de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con ló·siguiente: 

Constancia -.: · Número de Registro 
Resolución de seis de septiembre del af},oer;i.cUrso, .dictada por , Sin registro 
la Primera Sala de la Suprema Corte ae.'Justicia¡ de la Nación 
en el presente recurso de reclamación'.''., - ci • ' -

Docu.r:iental recib,id~ a·1as trec~;iip~ar:_~.º~~-v~in~i~-~-.~Y_.~---~. fq~.tos ~ía de ~oy, en la 
Secc1on . de Tramite de Controversias. ·;Gonst1tucionales ~ Acciones de 
lncOnstiWcionalidad de la Subs~cre;tar:fa~G~~ner~·r:de Acúerdos de este Alto Tribunal. 

Conste. fl ) ·. · . . . · · ·. . . 
Ciudad de México, a once.·de.dicierii'bre dEl·do~ diecisiete. 

Vista la resolución de ·cuenta~ t dictad~ la,' Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Na.~,iÓ'A'; .~~~~I~ s~ declara infundado el 

presente recurso de reclan¡aCión, sio~~!l,su :notificación por oficio a 

las partes y envíese copia certificad~ lé3. controversia constitucional 

78/201,6, para los efectos legale~.~ ~-ha.ya.·l~gar. 

Cumplase y, en su .. oportu~,:.:¡arch1vese este expediente como 

asunto concluido. rf n 

Lo proveyó .. y firma ~inistro Luis María Aguilar Morales, 

Preside~de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con L~tiG!a Guz , n -~ a, SE)cretaria de la ·Sección . de Trámite de 

· ContrÓver~ias Cons 4tu~J n 1 de AcCiones de In · titu 1onalidad de la 

Subsecre \Ía Gen ral J~ c rd s de este Alto Tr."buna, q e da fe. ( 
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